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PROGRAMA “ENTORNO Y REALIDAD CULTURAL”. CENTROS EDUCATIVOS SELECCIONADOS 
PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD DURANTE LOS DIAS 15 Y 16 DEL MES DE ABRIL DE 2010.  
 

La Dirección General de Promoción Educativa e Innovación de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, informa que a tenor de lo recogido en los apartados sexto, séptimo y  octavo de la 
Resolución de 25 de enero que convoca la actividad “Entorno y Realidad Cultural”, han sido seleccionados 
para participar en la mencionada actividad, los Centros Educativos incluidos en el Anexo I siguiente. Los 
Centros Educativos incluidos en el Anexo II, no han sido seleccionados pero quedan en expectativa para –
en su caso- suplir a algún centro educativo seleccionado que renuncie o no pueda realizar por alguna 
causa, dicha actividad. 
 

ANEXO I. CENTROS EDUCATIVOS SELECCIONADOS  
 

DENOMINACIÓN DEL IES LOCALIDAD AULA QUE VISITARÁ 
Monte Miravete Torreagüera Los Urrutias. Mar Menor* 

Miguel Espinosa Murcia Las Alquerias. Totana 

Mariano Baquero Murcia Lomas de la Virgen. Calasparra 

Perez Chirinos Caravaca La Atalaya. Cieza 

 

 
ANEXO II. CENTROS EDUCATIVOS EN EXPECTATIVA 

Galileo Pozo Estrecho 
Almirante Bastarreche Cartagena 
Sabina Mora Roldán 
Alquibla La Alberca 
Francisco Salcillo Alcantarilla 
Ntra. Sra. de la Fuensanta Murcia 
San Vicente de Paúl Cartagena 

Romano García Lorquí 

Mediterráneo Cartagena 
Valle de Leiva Alhama 
Gerardo Molina Torre Pacheco 
Pueblos de la Villa. Fuente Álamo 

 

*.- Debido a las lluvias de los últimos días, se han hecho necesarias reparaciones en esta aula. Puede ser 

que las mismas obliguen a la sustitución del aula por otra incluida en la red de aulas de la naturaleza. En 
este supuesto desde el Servicio de Programas Educativos  se avisará con la suficiente antelación al centro 
solicitante.   

 
 

Murcia, 23 de marzo de 2010 
 

El Director General de Promoción, Ordenación  e Innovación 
Educativa 

 
 
 

Fdo.: Carlos Romero Gallego 


